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PRESENTACIÓN

La creciente expansión de especies exóticas invasoras a escala planetaria es sin duda al-
guna uno de los problemas más graves a los que se enfrenta la biodiversidad a nivel mundial.
No en vano se considera que constituye la segunda amenaza más relevante por detrás de la
destrucción del hábitat. El Convenio de Diversidad Biológica ha elaborado unos principios
orientadores sobre este tema y está desarrollando un amplio programa de trabajo en colabo-
ración con varias organizaciones especializadas. El Consejo de Europa ha elaborado una es-
trategia europea y algunos países cuentan ya con planes nacionales. En la Unión Europea el
reciente documento de toma de posición sobre biodiversidad (COM2006(216)final) incluye
una propuesta para la elaboración de una estrategia comunitaria sobre especies invasoras.

En España las noticias sobre la expansión del mejillón cebra en la cuenca del Ebro y en
otras cuencas hidrográficas pone de relieve las dificultades que entraña el control de deter-
minadas invasiones biológicas. Desde el Ministerio de Medio Ambiente se están apoyando
programas de control de algunas especies invasoras con resultados muy esperanzadores por
el momento, como es el caso de la malvasía canela y el visón americano, especies que cons-
tituyen una clara amenaza para las especies autóctonas.

El trabajo que aquí presentamos constituye un análisis en profundidad sobre la situación
de las especies exóticas invasoras en España y un diagnóstico de las medidas de prevención
y contención que sería aconsejable acometer. Se trata de un documento científico de base a
partir del cual se podrá elaborar una Estrategia nacional que deberá fijar las directrices para
que las Administraciones públicas, los investigadores, los agentes sociales y los sectores de
producción trabajen conjuntamente con el objetivo común de contribuir a prevenir y mitigar
esta amenaza para las especies y los hábitats naturales.

JOSÉ LUIS HERRANZ

Director General para la Biodiversidad
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CONTEXTO DEL DOCUMENTO

A lo largo de los últimos años viene cobrando relevancia el estudio y la gestión de las
especies exóticas invasoras (EEI), debido a los impactos que éstas causan sobre la biodiver-
sidad, la economía, la salud y, de modo general, el bienestar humano. Diversos organismos y
convenios internacionales han demostrado su inquietud por esta cuestión y la han incluido
entre sus prioridades.

En España se han llevado a cabo diversas acciones encaminadas a conocer y a minimi-
zar los impactos causados por estas especies. Sin embargo, salvo excepciones, no se dispo-
ne de un marco de referencia donde encuadrar las estrategias regionales y sectoriales que
se vayan definiendo para la realización de diferentes acciones, lo cual justifica plenamente
la elaboración de una Estrategia nacional que integre las actuaciones encaminadas a mini-
mizar los riesgos de invasión biológica y que sirva de instrumento para la gestión de EEI
en España. Confiamos en que esta publicación sirva de base para dicha Estrategia.

En el presente trabajo se entenderán como EEI aquellas especies exóticas que suponen o
pueden suponer una amenaza para las especies autóctonas que viven en estado silvestre en
España, para los hábitats y para los ecosistemas.

Quedan, por lo tanto, excluidas del ámbito de actuación las plagas agrícolas, los mi-
croorganismos y los organismos genéticamente modificados (véase prescripciones técnicas
del Ministerio de Medio Ambiente, expediente n.º 24DGCN/2003) aunque se hará referen-
cia a ellas en los casos en que resulte pertinente.

Este texto toma en cuenta y es coherente con las directrices internacionales.
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ACRÓNIMOS EMPLEADOS

Aunque, en general, todos los acrónimos empleados son mencionados la primera vez
con su texto completo, a continuación se ofrece una lista de acrónimos y abreviaturas em-
pleados para facilitar su consulta:

AERC Asociación de Comités de Rarezas Europeos (de aves)

AHE Asociación Herpetológica Española

AR Análisis de Riesgos

BOE Boletín Oficial del Estado

CABI Commonwealth Agricultural Bureau International

CAM Comunidad Autónoma de Madrid

CBD Convenio sobre la Diversidad Biológica

CCAA Comunidades Autónomas

CEDEX Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas

CITES Convención Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres

COFIB Consorci per la Recollida i recuperació de la Fauna de les Illes Balears

COP Conferencia de las Partes

CREAF Centre de Recerca Ecològica i Aplicacions Forestals, UAB

CRFS Centros de recuperación de fauna salvaje

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas

CHE Confederación Hidrográfica del Ebro, MMA

DAFO Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades

DGB Dirección General para la Biodiversidad, MMA

DGCAPEA Direcció General de Caça, Protecció d’Espècies i Educació Ambiental
(Govern de les Illes Balears)

DGCN Dirección General para la Conservación de la Naturaleza (actualmente Di-
rección General para la Biodiversidad: DGB)

DGCYT Dirección General de Ciencia y Tecnología

EEI Especie(s) exótica(s) invasora(s)

ENDESA Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima
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EPIDEMIE Exotic plant invasions: deletereous effects in Mediterranean island ecosys-
tems.

EPPO European Plant Protection Organization

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

GAE Grupo de Aves Exóticas (SEO)

GEIB Grupo Especialista en Invasiones Biológicas (antes GEI)

GESA Gas y Electricidad, Sociedad Anónima (grupo ENDESA)

GISP Global Invasive Species Programme (= PMEI)

GOERT Garry Oak Ecosystems Recovery Team

GREFA Grupo para la Recuperación de la Fauna Autóctona y su Hábitat

IMEDEA Institut Mediterrani d’Estudis Avançats, CSIC/UIB

ISSG Invasive Species Specialist Group de la UICN

LIC Lugar de Interés Comunitario

MAPA Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

MMA Ministerio del Medio Ambiente

MNCN Museo Nacional de Ciencias Naturales

NHV Neumonía Hemorrágico Vírica

NUINSA Nuevas Iniciativas del Sur (grupo ENDESA)

OAPN Organismo Autónomo de Parques Nacionales, MMA

OGM Organismos genéticamente modificados

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMC Organización Mundial del Comercio

OMI Organización Marítima Internacional

ONG Organizaciones no Gubernamentales

PN Parque Nacional

PHN Plan Hidrológico Nacional

PMEI Programa Mundial sobre Especies Invasoras = GISP

PRUG Plan Rector de Uso y Gestión

PYME Pequeña y Mediana Empresa

RAE Real Academia de la Lengua Española

SEA Sociedad Entomológica Aragonesa

SECEM Sociedad Española para la Conservación y el Estudio de los Mamíferos

SEO Sociedad Española de Ornitología

SEPRONA Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil

UAB Universitat Autònoma de Barcelona

UCM Universidad Complutense de Madrid

UIB Universitat de les Illes Balears

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza

WHO World Health Organisation (OMS)

ZEPA Zona de Especial Protección para las Aves
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Lista preliminar de EEI cuya erradicación es recomendable en situaciones particulares.


